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Medellín, Veintisiete (27) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 

María Mercedes Guzmán Castaño 
C.C Nro 21.871.968 
Leonardo de Jesús Franco  
C.C Nro 70.047.572 

Demandado 
 Colfondos S.A Pensiones y 

Cesantías  

Intervinientes  

 Administradora de Pensiones-
COLPENSIONES 

 Nación Ministerio de Hacienda 
Crédito Público  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00005 00 

Instancia Primera 

Decisión Da por contestada y Fija Fecha  

  

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda por 

parte de la demandada COLFONDOS, Pensiones y cesantías, y la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y la Nación 

Ministerio de Hacienda Crédito Público en calidad de litisconsorte necesario por 

pasiva, cumplen a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del 

Código General del Proceso, el despacho Tendrán por contestada la demanda.  

 

Se requiere a COLFONDOS, para que aporte Historia laboral actualizada de la 

señora María Mercedes Guzmán Castaño, identificada con C.C Nro. 21.871.968, 

y a COLPENSIONES para qué allegue expediente administrativo e historia laboral 

tradicional y tipo CAN y formato MASIVO de los señores María Mercedes Guzmán 

Castaño, identificada con C.C Nro. 21.871.968 y Leonardo de Jesús Franco C.C 

Nro 70.047.572 

 

Se le reconoce personería a la se reconoce personería para representar los 

intereses de la sociedad Colpensiones a la abogada Maricel Londoño Ricardo 

con C.C Nro 29.105.874 y Tarjeta Profesional de Abogado Nro 191.351 del C. S de 

la J, quien a su vez sustituye su mandato a la abogada Nataly Sierra Valencia, 

identificada con C.C Nro. 1.152.441.386 y Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 

258.007 del C.S de la J, profesionales que una vez revisado sus antecedentes 

disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se encuentran habilitadas para ejercer su profesión de 

abogadas. 

A su vez y también verificados sus antecedentes disciplinarios, se reconoce 

personería para representar los intereses de la Nación Ministerio de Hacienda 

Crédito Público al abogado Luis Giovanny Figueroa Veloza identificado con C.C 

Nro.80.166.731 y tarjeta profesional de abogado Nro.203.450 del C.S.J. 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS, se fija 

el día DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE (9:00 A.M), Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán 

ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del 

siguiente vinculo: 

https://call.lifesizecloud.com/14693503  
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Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia sin necesidad de descargar aplicativo 

alguno. 

De no poder acceder a la diligencia a por el anterior link, puede ingresar a través 

de llamada telefónica marcando +5712911160, a continuación, escuchará un 

mensaje de la operadora, el cual una vez termine, debe marcar 14693503# 

SE REQUIERE a la parte demandante para que informe su edad, identificación 

sexual y grupo étnico, datos que son necesarios para rendir la información 

estadística de la Rama Judicial –SIERJU.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZA 
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